
INFORME DE COMISARIO 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
MASTERI- GENTRACKS,A 

En cumplimento a lo establecido por la resolución N- 92 1 4 3 0014 de Octubre 13 
de 1992 la Snperintendencia de Compañia, referente a las obhgaciones de los 
Conusarios. 

1- Cimpleme wmformarles que en mz calidad de Comisario Prinospal de acuerdo con 
las disposiciones legales vigente, he examinado el Balance de la Compañía 
MASTERI- GENTRACES,A. Presento a ustedes mimforme y opinión sobre la 
razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por la 
admunistración, en relacion 2 la situación y resultados de operaciones de la 
compañía por el año termunado al 31 de Diciembre del 2018 

2.- Mí examen se efectúo de acuerdo con los pnexpios de contabilidad aceptadas en. 
el Ecuador, estas normas requieren de la Planeación y Ejecnción de una revisión 
que tenga como objetivo obtener wma seguridad razonable y determinar ss los 
Estados Finanoxoros, desentos en el primer párrafo se encuentra libres de errores 
amportantes Larevisión incluyó aquellas pruebas de los registros de Contabilidad 
que respondan a las transacciones registradas y su adecuada revelacion en los 
Estados Fmancieros 

3.- Como parte de esta revisión efectué pruebas de cumplimiento a la Compañía 
MASTERL- GENTRACK S.A y admimstradores en relación a: 

+ Las transacciones registradas y actos de los administradores están de 
acuerdo a las normas estatutarias y reglamentos, así como a las 
resoluc:ones de la Junta de Accionistas 

+ La Admmstración nos ha proporcionado toda la colaboración que les 
solicitamos para el cumplimento de mis funcrones 

+ Los libros de las actas de las Junta de Acczonistas, Labro talonarios, Libro 
de Acciones y acciomstas, Comprobantes y libros de Contabilidad se 
llevan y se conservan con las disposiciones Legales 

+ Quelos Estados Fananoreros son confiables y que han sido elaborados de 
acuerdo a prnospios de Contabilidad Generalmente Aceptados y que 
surgen de los registros contables de la Compañía Los resultados de 
“pruebas efectuadas no revelaron situaciones que en mu opinion se 
consideren meumplumento de lo dispuesto en el Art279 de la Ley de 
Compañías por parte de la Compañía MASTERI- GENTRACK S.A



4.- Las políticas contables de la Compañía son las establecidas por Ja Federación 
Nacional de Contadores del Ecuador y autorizadas por la superintendencia de 
compañías del Ecuador, Estas políticas están basadas en las Normas 
Internacionales Financseras (NIE) 

5.-Dejo expresa constancia por la colaboración de los funowonarios y empleados de la 
compañía que fueran requendos para la entrega de la información que juzgue 
necesana revisar para levantar el informe sobre los estados financteros 

6- En mi opmión, basado en mí examen, los estados financieros se presentan 
zazonablemente en todos los aspectos importantes, la situacion financiera de la 
compañía MASTERE- GENTRACK S.A, al 31 de Diciembre del 2018, el 
resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa 
fecha de acuerdo con princapios de contabilidad aceptadas en el Ecuador 

Guayaquil, 31 de Mayo del 2019 

Atentamente, 

 


